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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

~- Autorizar -el establecimiento de la.instalaci6n eléctrica 8OIi.
citada. declarar la utilidad 'pública de la misma a 106 efectos
de 1& imposición de lervidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y l1mtaclone8 que establer;e el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, y aprobar el proyecto
para su ejecución de las mencionadas instalaciones, fechado
en Pamplona. en mayo de 1983, y suscrito por el Doctor toga.
niero Industrial, don Francisco Dfaz Leaote, concediéndosele un..
plazo de doce meses, para la eiecución de las obras.

Pamplona, 30 de- diciembre de 1983.-E1 D.irector provincial.
282-15.

3116 ORDEN de 22 de noviembre de 1983 por la que .e
dispone 86 cumpla en BUS propios t4rminos la sen
tencia dictada ·por la Audiencia Nacional en el re
curso contencioso-administrativo número 42.505, tn·

, terpuesto por don Daniel Sayas Lasheras.

Segundo.-La disconformidad a derecho de sus articUlos 20.3
y. 21, .en cuanto no hacen la salvedad de que los DÚnimos
exigidos a las bodegas de crianza y de exportación !on única.
mente exigibles a las "bodegas de nueva inBcr1pción", debien.
do por· ello redactarse nuevamente dichos preceptos o, manta.
niendo su redacción, incorporarse a la Orden una disposición
transitoria que respete las situaéiones anteriores.

Tercero.-Que los articulos ?fj.4 y Z1 se redacten de modo
que lSe respeten los derechos de los. que a .su entra.da en vigor
~engan realizando legalmente las aCtividades a que dichos ar
tículos se refieren o se incorporen a la Orden normas transito
rias que preserven esos derechos.

Cuarto.-La nulidad del articulo 28 por no estar ajustados,
a derecho.

Quinto~-I.a nulidad de los artículos to ., G Y de la disposi
ción transitoria segunda, en cuanto introducen el sistema de
terna para el nombramiento de Presidente del CQDsejo regula-
dor, debiendo modificarse para establecer, en BU lugar, el sis
tema de propuesta unipersonal; y todo ello sin hacer especial
imposición de COstas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 18 cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia. .

10 que oomunioo a VV. 11.
Dios guarde a VV. D. muchos adoso
Madrid, 22 de novle,mbre de 1983.-I'.·D. (Orden d. 29 de

marzo de 1982), &1 Director general de servicios, José Pérez
Velasco.

TImo. Sres. Subsecretario y Director del INDO.
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lImos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,

con fecha 5 de aoril de 1983, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 42.505, interpuesto por don
Daniel Sayas Lasheras, sobre resolución de contrato adminis
trativo, sentencia cuya parte dispositiva dioe asil

•Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, en' parte el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador
señor Sánchez Sanz, en Dombre y representación de daD Da
niel Sayas Lasheras, contra las resoluciones del Director ·gene
ral del Servido Nacional de Productos Agrarios, de 11 de tulio
de 1981 y 17 de noviembre de 1~, a que estas actuaciones
le contraen y cuyos acuerdos por no ser conformes a derecho
en punto a -declarar la pérdida de la, fianza constituida en
garantía de su ejecución- debemos anular y anulamos; desesti
mando la demanda en todo 10 demé.s, y lin hacel pronuncia
miento expreso de las costas causadas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términ~s la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.-P.- D. (Orden de 29 ~

marzo de 1982), el Director' general de Servicios, José Pérez
Velasco.

TImos. Sres. Subsecretario y Director del SENPA.

ORDEN de 22 de noviembre de 1983 por la que .e
dispone .e cumpla en BU' propios término. la .en
tencia dictada por la Audiencia Nactonal, en el
recurso de apelación número 48.751, interpuesto con·
~ra la .entencia. dictada en el recurso contencioso
administrativo número «U715, promovtdo por -A.o
ciación Provincial de Empresas VintcoZa. de Lo
gr01l.0 y ~degas Bilbatnas-.

lImos. Sres.: -Babiéndose dictado pOI' la Audiencia Nacional,
con techa 9 de marzo de 1983, sentencia firme en el recurso
de apelación número .fe.757, interpuesto contra la sentencia die
tada en el recurso contendaso-administrativo número 40.175,
promovido por .-Asociación Provincial de Empresas Vinícolas
de Logroño y Bodegas Bilbaínas-, sobre denominaCión de origen
-RioJa-, sentencia, cuya. parte dispos~tlva dice asl:

.FalIamos: Que desestimando· la apelación interpuesta por
la Abogada del Estado y estima.ndo la promovida por 1& ..Aso
ciación Pr.ovincial de Empresas Vinícolas de Logrofio y. Bodegas
Bilbalnas, S. ·A.", contra la sentencia de la Sección Cuarta de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dict&da.
el 8 de enero de 1980 en ·los recursos acumulados nÍlmeros 40,
17'5, 40.233 Y 40.434, debemos confirmar en parte y en parte re
vocar dicha sentencia en el sentido de declarar;

Primero.-La admisibilidad de los citados recursos conten
ciosos interpuestos contra la Orden del Ministerio de Agricul
tura, de 2 de Junio de 1970, por la que se reglamenta la deno
minación de origen "Rioja", y Su Consejo Regulador.

ORDEN de 22 de rÍOviembr. de 1988 por ID que
dtsPOM .e cump~ en ,us propto& Urminos la ",..
tencia. dictada por la Audtencia. Nacional en el
recurso contencioso-admintltrativo número 42.440,
interpuesto por dalla Juana. Oonzdle.z Blá.zque.z.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado' por la AUdiencia Nacional
con fecha 2Q de abril de 1883, sentencia firme en el recurso
contencioso-admin1strativo número 42.440, interpuesto por dada
Juana González Blázquez Y Otrosí aobre adjudicación de vi
viendas en el poblado de Aguas Nueval (Albacete), sentencia
cuya parte dispositiva dice asl:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por- dada Juana GonzAlez Blázquez, y
por· don Alejandro Navarro GonzAlez,. oontra la resoludón .de
la PreSidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario (mYDA) , de 11 de enero de 1880, asl comQ frente a
1& también resolución del Ministerio de Agricultura de 13 de
marzo de 1981, esta tlltlma desestlmatorla del recurso de al·
zada contra 1&. primera formulado, a que las presentes actua~
·ciones 8e contraen, debemos confirmar y confirmamos tales
resoluclones- por su conformidad .. derecho, en cuanto a las
motivaciones impugnatorias de las mismas ahora examinadas.
Sin expresa imposición de costas. .

Este Min1sterto ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos 1& precit8da lentencia,

1.0 .que comunico a VV. TI.
Dios guarde a VV. n. muchos dos.
Madrtd, 22 de noviembre de 1983.-P. D,. (Orden de 2Q de

marzo de 1982), el Director ,eneral -de Servicios, JC!sé' Pérez
~WOO. .

lImos. Sres. Subsecretario y'Presidente del mYDA.

ORDEN de 22 de noviembre de 1.988 por 14 que
,e dtspone ,e cumpla en 'UI propio' iérmi.nos la
.entenoia. dictada por la Audtencia Territorial de
VaZencta en el recurlO co-ntenciosCHldmfnistrativo
número 293/1981, mterpue.io por .1 Ayuntamiento
do XállvQ. .

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Valencia con fecha 18 de mayo de 1983 sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 293/81, interpuesto
por el Ayuntamiento de Xé.t1va, lobre 'aprob&ci6n deslinde del
monte 153 del Catálogo de Utilidad Pública. de Valencia, deno~

minado ..cantalara: I8ntenci& cuya parte dispositiva dioe asil'

-Fallamos: Que estimando la pretensión lubsidt&r1a formu
1ada en el presente recurso, -interpuesto por la representación
del Ayuntamiento de Xé.tiva, contra 1& lesolud6n del Ministerio
de Agricultura de 31 de octubre de 1G80, • que se contrae la
presente litis, declaramos la nulidad del procedimiento y de la
resolución impugnada, desde 10 actuado en 20' de junio de 1978,
inclusive. ordenando reponer las actuaciones al momento de
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apelación número 48.198-, interpuesto contra la ~ien.cia dictada
en el recurso contenc1oso-adm1n1stratfvo número 40.850, promo
vido por don Francisco Sánchez Agullar, sobre expulsIón de la.
vivienda y finca por abandono dJ cultivo, en .1 poblado de Vegu'
de Triana, de AndúJar (Jaén);, sentencia cuya parte diapo!oJJ.tiva ...
dice asj,

-Fallam08: QU~ desestimando el recurso de apelación inter
puesto por don Francisco Sánchez Aguilar contra la sentencia
dictada el 20 de, octubre de HI801 por la Sección Cuar.ta de la
Sala de lo Contencioso--AdmlnistrBUvo de la Audiencia Nacional, .

. sobre pérdida del disfrute de huerto familiar en el Poblado de
'Vegas de Triana, término municipal de Andújar (Jaén). debe
mos confirmar y confirmamos la sentencia apelada; sin hacer
imposición de la'\ costas causadas en esta segunda instancia."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la ptecitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. muchos anos.
Madrid, 5 de diciembre de 19B3.-P. D. {Orden de 29 de

marzo de 1982>. el Director general de Servicios. José Pérez
Velasco.

Urnos. Sres. Subsecretario y Presidente d61 IRYOA.
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ORDEN de 5 de diciembre de 1983 por la que
8e dispone se cumpla en stiB prop'Tos términos la
sentencta dictada por el Tribur.al Supremo en el
recurso de apelación número 49.119, contra la serlo
tencta -dictada en el recurso contencioso~adminis·

trativo número 40.582, promovido por don Jos4 Ra·
m6n Mora~Figueroa y des Allimes.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
con. techa- 19 de febrero de 1963 sentencia ftrme en el ret'ftrso
de apelación número 4.9.109•. interpuesto contra la sentencia dic·
tada en el recurso oontencioso--admlnistrativo número 40 562.
promOVido por don José Ramón Mora-Figueroa y, des Alhmes.
sobre aprovechamiento de caza en montes; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

.-Fallamos: Que desestimando el recurso (·e apelación 1nter
puesto por el Abogado del Estado contra la seotencip, dictada
en 23 de julio de 1980 por la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo de la Audiencia Nacional.. sobre pro-,.;
rroga del contrato de aprovechamiento de la caza en loa montea-
de utilidad pública pertenecientes al Ayuntamiento de Alcal~

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYOA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se oumpla en· sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que- comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 29 de

marzo de 1982). el Director general de' Servicios. José Pérez
Velasco.

ORDEN de 5- de diciembre tU 1983 por la que
se dtspone' se cumpla en sus proptos término, la
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el
recurso de apelación número 49.513, interpuesto
contra la sentencia dictada en· el recur.so conten·
cioso-admini.stratiyo número 41.018, prOmovido por
don' Enrique Solsona Lardies..

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tctbunal Supremo con
fecha 14 de marzo de 1983 sentencia firme en el recurso de
apelación número 49.513, interpuesto contra ia sentencia dictada
eI;l el recurso contencioso·administrativo número 41.018·. promo
vido por don Enrique Solsona Lardies. sobre com.'UTso-subasta
convocado para la adjudicación y venta de tres viviendas so

.brantes en el Temple (HuesaIo); sentencia cuya parte dispositiva
dice as1:

.-Fallanios: Que estimando· la presente apelación interpuesta
por la representación. de la Administración del Estado. contra
la sentencia dictada por la Sección 4..& de la Sala de lo CO'ltell·
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional con fecha S de
diciembre de 1980 -en el recurso a que la JD.isma se refiere.
revocamos ese fallo y en su lugar declaramos la desestimación
del eKpresq,do recurso por estar ajustadas a derecho las resolu
ciones impugnadas de la Presidencia del Instituto Nacional de
Reforma y. Desarrollo Agrario qe 21 de diciembre de 1976 y del
Ministerio de Agricultura de 22 de.. abril de 1978. referentes
a adjudicación de viviendas. en concurso-subasta, en el pueblo
de El Temple· (Huesca). anunciado por resolución de dicho Ins
tituto de 15 de septiembre de 1976¡ sin hacer especial imposi
ción de las costas procesales...

ORDEN do 5 de' diciembre ele N83 por la que
Be dtspoM Be cumpla en SUI propto. término, la
8enteMÍG dictada por el Tribunal Supremo en el
recurso ~ apelación número 48.lWI; interpuesto
contra Jo .entencia dictada en el recurso contencio
so-admlniBtrattvo número 41.022, promovtdo por
-Sioter-Biona, Sociedad ~n6nima-. ~._

lImos. Srés.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
con fecha 15 de febrero de 1983 sentencia firme en el recurso
de apelación número 48.9l8•. interpuesto contra la sentencia dio
tada en el recurso contencioso-admlnistraUvo número 41.022. pro
movido por -Blotar-Biona, S. A.... sobre compensación económica
por adquisición de harina de soja; sentencia cuya· parte dispo-
sitiva dice as!: _' I

. .-Fallamos: Ql.le desestimando el presente recurso ordinario
de apelación. promovido por la Abogacía del Estado. en repre.
sentaclón de la Administración demandada, frente a la sentencia
de la Sección 4.- de la Audiencia Nacional de 4 de julio de 1980.
debemos confirmar y confirmamos la misma por ajustada a
derecho. Sin imposición de costas." I

Este Ministerio- ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. II. muchos aJ1os.
Madrid. 5 da diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 29 de

marzo de 1982) I el Director general de Servicios. José Pérez
Velasco. .

ORDEN de 5 de' diciembre' ct. 1983 por la que
8S dispone se cumpla en BUB propios tlfrmtno, la
sentencia dictada por el Tribunal Suprema. en el
reCUTIIO ele apelación número 48.968. interpuesto
contra lo sentencia. dictada en .1 recurso conten.-,
Cio80 4 Qdministrattvo número 41...1 16, promlWfdo por
.Producto. Gallegos (SAPROOALJ••

Urnas. Sres.: Habiénd0$9 dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 2 de febrero de 1983 sentencia firma en. el recurso de
apelación número 48.968, interpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso contendoso·ad.minlstraUvo número 4.1.016, promo
vido por -Productos Gallegos (SAPROGAU .., sobre compenu.c1ón
económica por. adquisición de harina de sofa; sentencia, cuya
parte dispositiva dice as!:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re-
curso de apelación interpuesto por el señor Abogado del Estado
contra.-la sentencia de la Audiencia Nacional de 4. de Julio
de 1000, la cual confirmamos en todas sus partes; sin costas."

Este Ministerio ha .tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

·Lo que comunico a VV. ll.
Dios guarde a VV. fi. muchos aíl08.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 29 de

marzo de 1982). el Director general de Servicios, José Pérez
Velasco. '

3122 ORDEN, do 5 de diciembre do 1963 par la que
,. dilpons s. cumpla en Stu proptow tttrminos la
sentencia dictada por el Trtbunal Supremo en el
recur.o de apelación número 49.188. interpuewto
contra Jo sentencia dictado en el recurso conten
cioBo-admini,trativo número 4O.8S0. promovido por
don Prancilco Sánche.z AguiJar. . .

lImos. Sres.:. Habiéndose dictado por el Tribunal· Supremo con
fecha 28 de marzo de 1983 sentencia firme en' el recurso de

mmas. Sres. Subsecretario y Director generBil del SENPA.

lImos. Sres. Subsecretario 'f Director genera.l del SENPA.

1n1ciarse .1& 18gunda. fase del desUnde- o apeo del monte "Can
talar". que deberé iniciarse de nuevo con 1& publicación del
correspondiente edicto en legal. forma, CODo desestimación del
resto da lo pretendido por la parte aetora. Sin hacer especial
mención (). condena en ooetas a ninguna de !al partes.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos laprec1tada sentencia.

Lo que comunico a VV. n~ ..
Dios guarde a VV. a.. muchoe atlos.-
Madrid, 22 de Dciv1embre de 1~.~. D. (Orden de 29 de

marzo de 1982>. el Director general de Servicios, José Pérez
Velasco.

. . . I
lImos. Sres. SubseCretario y Director generaJ del ICONA. -


